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Señores 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

BOLSA DE VALORES DE LIMA 

Lima.-  
 
 
 
 
 
 
 
Lima 29 octubre de 2021 
 
De nuestra consideración: 
 
Hacemos referencia al hecho de importancia comunicado con el Expediente N° 
2021010295 respecto a los acuerdos adoptados por la Junta Obligatoria Anual de 
Accionistas No Presencial de ENGIE Energía Perú S.A. (en adelante, la “Sociedad”) 
celebrada el 19 de marzo de 2021 a horas 10:00 a.m. y, en específico, al acuerdo 
relacionado con la modificación parcial del Estatuto de la Sociedad en sus artículos 
decimocuarto y vigesimoséptimo para habilitar a la Sociedad a realizar juntas generales de 
accionistas de forma no presencial. 
 
A este respecto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Mercado de Valores, aprobada por el D.S. N° 093-2002-EF, y el Reglamento de 
Hechos de Importancia e Información Reservada, cumplimos con remitir una copia de la 
Escritura Pública de modificación de los artículos decimocuarto y vigesimoséptimo del 
Estatuto de la Sociedad, así como del Asiento N° B00011 de la Partida N° 11027095 del 
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, de fecha 12 de octubre de 
2021, donde consta la inscripción de la referida modificación.  
  
Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Alberto Salinas 
Representante Bursátil 
 
 
Anexo:  Adjuntamos copia de la escritura pública del 14 de septiembre de 2021 y del Asiento N° 

B00011. 

Asunto:  Remitimos Información sobre Modificación Parcial del Estatuto de la 
Sociedad (Expediente N° 2021010295) 
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